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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2017 – 01223 – 00

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Juzgado 33 Civil  del  Circuito  de
Bogotá D.C. mediante proveído del 13/01/2023 (pdf 005 C. 02 segunda instancia) por medio
del  cual  confirmó  la  decisión  adoptada  por  este  Despacho  en  auto  del
16/07/2021  (p.  139_140  pdf  01  –  primera  instancia) que dio por terminado el proceso por
desistimiento tácito. 

Por secretaría, procédase de conformidad con la decisión y acátese las ordenes
contenidas en el proveído del 16/07/2021, confirmado por el superior (artículo
329 del Código General del Proceso).

Secretaria proceda.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.16 del 25/04/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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